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SEsqgrCENTENARro DE LA EpopEyA NACroNAr. l8(l - 1870

Er Pn¡sror,NrE DE LA Rrpúsrrce orr Peucu¡.v

N'3Gq
Asunción,.LG dc -fñqr ¿ o ,Je 2026

Señor Presidente:

Nos dirigimos a Vuestra HonorabiLidad, ,v por su intermedio al Hor.rorablc
congteso Nacional, en virtud de Io previsto en el attículo 203 de la constitución de la
RepúbLica del Paraguay, a En de somerer a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo
Legislatrvo el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEy 7434/Z0Zs
«DE I-A REFORMA DEL TREN DE CERCANÍES, Y ESTABLECE EL
CAPÍTULO QUE CONTIENE DISPOSICIONES ESPECIAIES PARA I-A
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO'TREN DE CERCANÍES'E TRAVÉS
DE ACUERDOS CELEBRADOS GOBIERNO
furrdado en Ia sigurente:

A GOBIERNO ("c2G")",

o

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El uansporte ferroviario riene en la histotia del paraguay un lugar especial^
de podetoso significado simbi;lico y alavez, radicalmente distinto a Ia dc la n-ravoría clc los
sistemas ferroviarios dcl continente.

No solo porquc sl.t antigüeclad nos femonta a una época dc grandes logros r
de inusitado desarrollo del Iraraguay, sino también por su naturaleza! Fues cl ferrocarril
Pataguavo nació cr¡mo ufl provcct() cstatal, concebido por ese mídcr¡ cstadisra sin
parar.rgón, Dr¡n Carlos Antoruo Lripez.

Mientras en olros países la pdmera oleada ferroviaria cn el siglo diecinuevc
se expandió por impulso predominantc de capitales privados r¡ mediante esqucmas de
endeudamrento con potencias externas con fuertes intereses geopolíticos, el Paraguay
incorpotó el tren como una decisión soberana, con la visión de integración territorial y
modctnización del scctor productivo.

Ese origen explica que el ferrocarril no sea, en nuestro caso, un mcro
antecedente técnico o un dato <le museo. Fue una dccisirin políuca que cambió Ia tealidarj
econórnica del ristado v dc la poblacirin. En los años del primer gobietno constitucional,
el Pataguay se abnó al mundo, conoció tecnologias que redimensionaron el comcrcio, la
mor.ili
fetrov

dad v el trempo (las locomototas a vapor, Ios sistcmas de calderas, la íngcrrt:ría
iaria), ¡,' decidi<i incorporarlas como parte clc un plan nacional.
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SrsqgrcrNruuenro DE LAEPopEyA NACron,r¡" 1864 - 1870

El Pnrsro¡urE DE LA R¡púnrrce DEL PARAGUAy

EI enr,ío del joven Francisco Solano López a lJuropa, en una mis.ión
<Iiplomática que tuvo como pdmcr destino Inglaterra fue parte de un proccso de inscrción
intetnacional 1,de adqüsición de capacidades, mcüante el cual se gestionó la compta de
elementos esenciales para la instalación del sistema fertoviario, incluyendo rieles,
locomotoras y material técnico indispensable.

o Ese proccso, sin embargo, r.ro logtó consoüdarse ni provectarse e n el uempo,
por luctuosas razones por todas conocidas.

I-a Guerra dc la Triple .\lianza, cluc ha sido llamada por un estudioso
brasileño nada mcnos que como un verdadcro ga naitlia anteicvnol, produjo una ruptura que
excecüó con creces el plano mil-rtat v políúco, afectatrclo de mancra irer.ersiblc la poblacrón,
Ia economia y la capacidad dcl I.lstado.

El conflicto opctó como un punto de inflcxii;n histritico que interrumpió
abtuPtamente los csfuctzos de modernización cn curso, cntre ellos el clcsarrollo ferroviario,
v condicionó durante décadas las posibilidades de rnr.crsión pública en infracstructura a Ios
nivclcs dc antaño.

De csta manera, el sistemir fctror.iario como priotidad dc inversirin púb1ica
fue perchcndo cenuaLidad pot mírltrplcs factores con\¡crgcntes que se pueden resurnir cn
la rcduccirin persistente de inversiones, la competencia de los automrivilcs, el avance de un
modelo de tlansporte basado en rutas v trxllsporte automotor, v el cambio tecnológico q.re
exigía modernización constante del rnaterlal rodante.

El Paraguay empezó a privilegiar la expansión vial; el ren, que en el siglo
XIX había simboLizado piogreso, comenzó a ser percibido como un sistema costoso e
ineFrciente, una témota del pasado.

Esa decisión ruvo un resultado que hoy nos interpela, el paraguay pasó de
ser uno de los países pioneros cn la región a converirse, con el transcutso dil uempo, en
el único país de Sudamérica sin un sistema acu'o de üenes de tJansporte púbüco de
pasaieros a escala nacional,

o

I 
.Julio losó cr I'\\'r'rN-.\ I'o, Genaddio aneiu¡0. I¿t G*¡¡u dLl para.pry, t¡aducción de Jusro lrastor B¡Ni.rrjz 0,

(-\suncióo: Editonal )iIH-1, pnmera edición et castellano)
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Er Pn¡sropNrE DE LA R¡púnrrce DEr PARAGUAy

E¡ otros países, con dir.etsos matices y dificultades, los trenes
permanecieton o fueton reintroducidos; en el Pataguav, en cambio, la ausencia del
fettocatril se volvió la regla, como si la mov idad masiva pot deles Fuera una posibilidad
ajena a nuesua tealidad.

Pero esta ausencia se expresa en congestión urbana, en tiempos de traslado
que erosionan la ptoductividad y la vida famüar, en costos ambientales v en una cteciente
demanda ciudadana por soluciones que no sean parches.

En este punto, el Prol.ecto "'I'tcn dc Cercanías" se presenta como une
fespuesta necesaria (en conjunto con ()tras iniciauvas legislauvas) al prclblcrna del
úansporre público.

Iil transporte es cl cjc que dctctmina el funcionamiento de la cconomía, la
integración social, el acceso efecdvo a derechos y Ia calidad de vida.

La l,ey N." i434/2025, ptomovida por cste Gobicmo Nacional -y hav que
decirlo, con el inestimable apoyo del Flonorablc Congrcso de la Nación- consútuvó un
ar.ance trasccndental al establecer un marco jutídicr> para la reforma del'I'ren dc Cctcanías,
no solo por el reconocimicnto dcl carácter de ir.rterés social y de uulidad con-rún del
provecto! v habilitando su implernentación mecliante csquemas modernos de concesión t.
subconccsión.

Sin embargo, la realidad de los.proyectos de infraestructuta (especialmente
los fenoviados) exige reconocer que no basta con la voluntad política ni con una norma
estática, sino que estamos ante procesos dc gtan dinámica, que exigen a su vez el acceso a

metcados financieros internacionales y flexibilidad en los mccanismos de contratación.

Son, en suma, proyecros complejos por definición que involucran un desafío
desde los aspectos de ingenieda hasta Io relativo a la estructura financieta de largo plazo
que soporte inversiones significativas v repagos extendidos.

--)-

o

o

a,



\

SrsegrcrNrrNeruo o¡ Ll Epo¡,syl NAcToNAL l8&- 1870

Er PnBsrorNtE DE LA R¡púnrrc¡. DEr, PARAGUAy

-4-

Como cs sabido, este Gobierno realizó los mejores esfuerzos para ciar
continuidad a los pfovectos de inftacstructuta, v particularmente a Ios del uen. impulsados
con socios intetnacionales en etapas previas. No obstante, cuando se produjo un cambio
sustantivo cn las condiciones cconómicas v financieras qlle sustentaban aquellas
estructurasr el intetés público exigió reformulat el marco normativo que reeía en ese
momento, para abrir las puertas a nuevos potenciales socios (nacionales o exttanieros).

o

a

De csa constatación elementrl nacen las reformas c¡trc hov sc proponen aJ

marco normati«r del ferrocarril cn nucstro país.

En una pdmera fase, resultó imprescindtble contar con un marco jurídico
más inclusivo y competitn'o, capaz de ordenar el provccto. En esta seEuntla fasc, rluc hol
se consolida mediante cl ptesente Provecto dc l,cv, se torna necesaric.r habilitar r.reguJar,
con precisión, un mecanismo cle coopetacirin que permita idcntificar un socio cstratégico
con capacidad de inr.'etsión, de ejecución del proyecto y de transferencia dc conocimiento.

Particularmentc impottante es, para cste dpo de ptovectos dc infraestrucnrra
de gran envergadura, la cooperación intergubernamental.

Se trata dc una herramienta lcgítrma r. cada r.ez más ut_ilizada por países u,-rc
buscan acelerar infraestrucrura cstraréfl1ca con cstándales ele.l.ados clc c.nu^l v
desem¡eno.

En cste seflrido, los acuerdos celebrados bajo modaliclatics dcnominadas
ct>mo "G2G" <¡ "Couettment o Gat,crym¿nf' (Cobicmo a Gol¡iemo - ,,G2G,,-) resp.,dc,
al objct.iv. de abritsc al mu,do, para que orJos países que puedan apórtar exp;riencla.
tccnoiogía. gobcrnanza v capacrdades de tinanciamicnto puedan hacct bajo la seg¡riclad v
estabilidad poLítrca que solo Paraguay pr.recic r.,frecer.

El Provecto clc Lcv asume e-.a tealidad v la incorpora al ordenamicnto
mediante tcglas jurídicas prccisas.

El régimen especial prcvisto incluye así un Capírulo con disposiciones
especiales para facilitar los acuerdos G2G, v deiimita el alcance de las disposicioncs
gcnerales cuando 

- 
la implementación dcl proyecto se realiza bajo un esquema

intergubernamental. se reconoce así la arqürecrura conttactual propia de ios acuerdos
"Gobierno a Gobierno (c 2c;)", la cual rcspondc a una lógica üfctente cie la <.lc k;s
procedimientos competitivos tradicionales.

QJ
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En este contexto, el Contrato de Implementación del Ptoyecto se afirma
como el eje cenüal del sistema, bajo la administración dcl Nfinistetio de Obtas PúbLicas y
Comunicaciones (tt{OPC), concentJando en el principal instrumento los elementos
determinantes para Ia viabiLidad técnica y financiera del ferocarril, tales como la asignación
de riesgos, los mecanismos de a)uste económico, Ia fiscalización, los eventos compensables
y las condiciones de terminación.

Asimismo, el régimen propLrcsto establece pautas de compatrbihdad con Ia
I-cv vigente, y habilita mecanismos ¡rr¡denlos de solución dc contror.ersia-s y de apoycr
técnico, todo ello sin desplazat la r.igencia dc las normas de orden público ni el control
institucional del Irstado paraguavo.

,\ ello se agrcga Lrna innovacirin relevante del tégimen Cobierno a Gobietno
en rnateria financicta, vinculada al rol del \{inistcrio dc Llct>nomía v Finanzas Q{EF) 1'a la
cstructuración del Edeicomiso del ptoyecto.

El Ptovccto de Ley asigna al NÍEF tlnciones claves de tegistro, valrdación 
1,'

ptevisión presupuestaria de las obJigaciones asumid¡s por el Estado cn cl Provecto "'l'rcn
dc Ccrcanías", inclur.cndo aquellas derivaclas dc pagos de inlersión, pagos por
disponibiLidad v cventuales compensacioncs por terminrción anticipada.

Al mismo uempo, r:l régimen habiüta la cesiirn de los flujos futuros
cmergentes del Contrato de Implementación del lrroyecto v de Ia Subconccsir'rn,
permiuendo su afectación como garantía para el Frnanciamiento) cn krs términos prer.istos
cofltractuall.nente. Esta atquitectura resulta cleterminante pata la barrcabilidad de I provccto,
en taflto posibilita la esrrucruración dc esquemas de repago ptcvisibles v transparentes,
compatibles cr>n estándares intctnacionales de proJe O.fi n a nrc.

En cuanto a los acuerdos intetgubernamentales, esta estnrctura se ve
fotalecida por el acceso a emptesas y entidades gubernamentales y a vehiculos estatales dc
financiamrento para iflfraestructura, que cucntan con una probada capacidad para
acompañar provcctos estratégicos de latgo plazo.

Dichos mecanismos permiten acceder a condiciones de financiamicnto
sensiblemente más favorables que las disponibles en el sistema Ftnanciero tradicional, tantcr
en términos de plazo como de costo, incluyendo ttamos de deuda a tasas reducidas,
cercanas al cuatro por ciento anual, con un impacto ditecto y positivo en la sostenibiüdad
cconómica y fiscal del proyecto a lo larg<.r de su vida útil.

o
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La ptopuesta normativa que se somete a consideración del Honotable
Congreso Nacional incorpora, por ello, disposiciones especiales y complementarias parzla
implementación de acuerdos Gobiemo a Gobierno, estableciend<¡ un régimen especial que
permita estructurar el proyecto con un socio estratégico estatal extranjero, prcsen.ando al
mismo tiempo el interés público 1, el control instirucional paraguayo.

lin esa línea, adquictc cspecial importalcia Ia participacirin de }rerrocarriles
del Iraraguav Socicdad Anrinima (FEP.\SA) comr¡ socio de la Socicdad dc Obje«r
Fispecífico cuandr¡ la esructura sc rcalicc bajo el esquema Gobictr. a (iobierno (G2o).
I-a parucipación de FEPASA g;.z.nr;a que el Fistado paraglraya renga a.cceso e[cctivo rr

todo kr relativo a la operacirin, a Ia admirrisracrón dcl proyecto y a los ptoccsos ctíticos dc
ejecución, incluvcndo l.s componentcs clc ttansferencia de conocÍrüclto v tec'ología.

o

En csre rren de ideas, y como es de pútrticc_, conocimiento, en los últimos
años Ia República del Paraguav ha venido profundizando sus r'ínculos con un qobicrno cn
partrcular, los Emrratos ,irabes unidos, cn una relación bllateral que crecu u grar,les paros
1'que se apoya en el respeto, la co¡ftanza mutua y una Yisirin compariida de dcsatrr¡lll.'.

A nadie cscapa que los Emrratus -irabes Urudos en krs úlimc¡s años sc han
con-.olidado como una potencia cn cl dcsarrollo en infracsüuctuta, logística v transporte.
Para cl Paraguay, construir una aLianza estratégica con un Estado dc csa cnr.ergadura
significa ampüar el horizonte de posibihdades pata moderruzar a nuestro país2.

F)l ptoceso de desarrollo experimentado Dr¡r los Emi¡arc,s _.!rabes Llnj,.los, r,
cn particular por ¡bu Dabi, ofrece un antecedente pertincntc para comprender cJ cnfoc¡uc
dc coopcrrci,in grre hor sc proponei.

En menos de una genetación, Abu Dabi pasó de una economía apoyada en
actividades ttadicionales y recursos limitados a consoüdatse como un centto reiel,ante «le
inversión, comercio y señ.'icios avanzados, atract-ivo tanto para capital extraniero como
pata talento internacional, gtacias al liderazgo cstatal y a políticas públicas orienradas a h.
resiliencia y diversificación económicaa.

.ael -dhabi-ih ttps://u. aelen/about-the-uae/strateg¡es-initiatives-and-awards/strategies-plans-and-visionsr'innovarion-and-
future-shap ing,/'.ve-the-uae-203 1 -vision
r hnps:,f$,ww.abudhabi.gov.ae,/en/prosrammes/abu:!Lhabi-industriaL$a!§Cy
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l:l Pkn Abu Dhabi 20J0 rcpÍesenra la con¡nuación dc esa visión de largo
plazo, guiando el ctecimiento dc Ia ciudad hacia un modelo urbano sosteruble, conectado
¡, accesible. Este plan, impulsado pot las autoridades del emtrato, busca que gran parte de
la población viva a corta distancia de estaciones de transpotte púbLico y señ,icios básicos,
articulando inrraestructura vetdc y elevando el papel de los sistemas de uansporte masivo
como ejes de integración territorial.s

Este enfoque resulta particularmente significati¡,o para el Paraguay en un
momento en que se busca tecupetar una inftaest¡uctura estfatégica lafgamente postergada.

De esta manera, la reler.,ancia dc la cooperación con los L,mtratos Árabes
Unidos no rcside únicamente en Ia disponibitidad de ñnanciamicnto, sino en la posibilidad
de acccder a expetiencia acumulada en planificacirin, ejecución,v gestión de provecros
compleios, asÍ como en la transfetencia de conocimiento y tccnología hacia las insdtucioncs
nacionalcs. Er-r ese senddo, Ia asociación intergubcrnamental se inscdbc cn una lrigica de
aptcndizaje institucional v de fottalecimiento del Estado, oticntada a ofreccr solucioncs
duradetas a un problema csttuctural como e1 traflsp()tre púbtico,v 1a intcgtacirir-r territorial.

or mnto, el presentc Proyecto de Lev abrc en primer lugar el camrno para
la celel¡ración de acuerdos G2c, por un lado, ¡'por el .ro, ya contcmpla un posible socio
esüaté¡{ico específico, que son los Ilmirrtos .irabes Unidos. 'I'al cual lo ha anunciado cl
cobierno Nacional, las conversacir¡ncs c()n este aliado esüatégico l.ran tenido enormes
ariallces, llcElándose a un acuerdo base sol¡re Ia posibilidad de que sca cl Cobierno de los
Emitatos Arabes Unidos el socio del Paraguav en la implcmentación del ,,-l'rcn de
Cercanías".

o

Fruto de dichas conversacioncs, tal cual se ha publicitado con grán alcance,
se ha celebtado un documento denominado 'Términos de Refetencia", el cu;l contempla
a gtandes tasgos los comptomisos v obügaciones de las partes como un acuerdo ,,G2G,,

que, de llegat a su fruición última, nos devolverá luego de años el tan ansiado Fettocaril al
Pataguar..

Se acompaña al ptesente Proyecto de Ley, en el matco de la transparencia y
publicidad, dicho acuerdo, para su estudio, consideración y aprobación por el Honotable
Congreso Nacional.

Plan Abu Dhabi 2030 | The Official platfornl ofthe UAE Govemment
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o

o

En suma, estamos ante una posibilidad real de recupcrar ese poderoso
símbolo dc la gtandeza del gigantc en el corazón de sudamérica, a uar'és de Ia posibiiidad
de conctetat un proyecto feroviatio en la República del Paraguay.

EI Pataguay se ha posicionado, en krs últimos años, comc un país estable,
conFtable y con rumbo claro. Si hoy el intetés intern¿cional se acrecienta, ello no ol¡edecc
a factotes fortuitos, sino a una consúucción sostenida basada en ia responsabi)idad
macroeconómica, en la labor legislativa y en la cootdinación eFectiva entte el poder
Ejecuuvo y el Honorable Congreso Nacional.

Al uempo de agtadecer al Honorable Congreso Nacional su inestimal¡le
apoyo en estos pd.metos años de gestión, soücitamos a bien aprobar este proyecto cie Lev
"QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY 7434/2025 «DE LA REFORMA DEL
TREN DE CERCANÍES, Y ESTABLECE EL CAPiTULO QUE CONTIENE
DISPOSICIONES ESPECIAIJ,S PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROYECTO dTREN DE CERCANÍAS' A TRAVÉS DE ACUERDOS
CELEBRADOS GOBIERNO A GOBIERNO (GzG),', con el propósito de consolidar
cl matco ñoínativo necesario para implementar el Proyecto ..'fren de Cercanias,,bajo un
Régimen especial de cooperación Gobierno a Gobietno (G2G), el cual reptesentará ur.r
paso necesario y oportuno para recuperar esc poderoso símbolo histódco dei paraguav: ei
fetrocarril.

I)ios guatdc a \Iue str¿ Horror:r1;ilidad.

os
la República del Paraguav

tt§
Carlos Femández Valdovinos

Ministro de Economía y Finanzas

A Su Excelencia
Basilio Gustavo Núñez Giménez
Ptesidente de la Honorahle Cálr:.ara de Senadores
y del Congreso Nacional.

Claudia Centurión
l\{inistta de Obras Públicas v Comunicacioncs

17
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Ptovecto de Lev No

QUE MODIFICA Y AMPLIA I-A LEY 7434/2025 «DE I-A REFORMA DEL
TREN DE CERCANÍAS» Y ESTABLECE EL CAPÍTULO QUE CONTIENE
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROYECTO *TREN DE CERCANÍAS" A TRAVÉS DE ACUERDOS
CELEBRADOS GOBIERNO A GOBTERNO ("c2c")

EI, HONOB*TBLE CONGRESO DE LA NACIÓN I]ARAGUAYA SANC]ONA
CON IIUE,RZA DE

LEY:

Artíctrlo 1.- Modificase los artículos 2, 3 v 6 de la. Ley N! 7434/ZS *DE I-A
R-EFORMA DEL TREN DE CERCANIAS,'que quedan redactados
como sigue:

Artículo 2.- Naturaleza de las disposiciones de la presente Lev y
definiciones.

Dcclátase de orden público, utilidad común e interés social Ia
rchabiLitación e implcmenración del Ferrocardl "Ptesidente
Carlos Antonro I-ópez" v, en e spccífico, el Prol,.ecto "Tre n dc
Cercanías".

A los efectos dc csta Ley, se entenderá por:

t. Acuetdo Gobiemo a Gobiemo (G2G): Acuetdo o
acuerdos celebrados por el Gobietno de la República del
Pataguay, a uavés del N{inistedo de Obras Púbücas y
Comunicaciones (lt{OPC) y Ferrocatriles del Pataguay
Sociedad Anóruma (FEPASA) en su caüdad de
concesionatio, con otro Gobierno, o con la cntidad o
sociedad, pública o ptivada, que éste designe, para ejecutar
e implementar el Ptoyecto "Tren de Cercanías".
Contrato de Implementación del Proyecto: Conúato
opefativo principal entrc el Gobierno paraguayo
rcptescntado por el Ministedo de Obras Públicas v
Comunicaciones (Nf OPC) y la SOE que dctalla la estrucrura
del Ptoyecto "'fren de Cercanías" v las condiciones de su
ejccuciól e implementación; el Conrato de
Implemcntación del Provecto es de naturaleza autónoma e

independiente al Contrato de Concesión y el Contrato de

2
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Subconcesión, y se tegirá por las condiciones establecidas
en cl mismo.

3. Contrato de Subconcesión: Contrato firmado entte el
N{inisterio dc Obras Púbücas y Comunicaciones (NÍOPC),
Fettocariles del Pataguay Sociedad Anónima fEPASA) y
la SOE, mediante el cual Fertocartiles del Paraguay
Sociedad Anónima (FEPASA) rransEere al
Subconcesionario ios detechos v obügaciones derivados de
su concesión ferroviaoa pata diseñat, Frnanciat, construir,
operar y mantener el Ptoyecto "Tren de Cetcanías", como
consecuencia de un proceso comperitivo o bajo el Régimen
Gobierno a Gobierno (G2G).

4. Documentos del Proyecto: Contrato de Subconcesión,
Contrato de Implementación del Provecto, y otJos
documentos que surjan de estos para la ejecución e
implementación del Ptoyecto "Tren de Cetcanías".

5. Fondo de Pre-Desat¡ollo: Fondo destinado a financiar
los estudios ptevios pata la implementación del Provecto,
cuyo monto máximo, así como las condiciones de
constitución, administración, utiüzación, rendición,
teposición, reembolso y / o capitahzación, se establecetán
en el Contrato de Implementación del Ptoyecto.

6, Proyecto "Tren de Cercaníast': El Pro¡,ecto Tren de
Cetcanías, en los términos indicados en el att. 1 de la Lev,
el cual, a los efectos de su implementación y ejecución,
podrá ser dividido en fases, y que comprende la totalidad
de las actividádes, invetsiones, obtas, bienes v servicios
vinculados directa o indirectamente a su diseño,
financiamiento, adquisición de bienes y servicios,
construcción, montaje, pruebas, puesta en sen ic.io,
opetación, manterrimiento, ampüación, así como la
infraestructura, matetial rodante, sistemas, equipamientos v
tecnologías que resulten necesarios para su ejecución e
implemer.rtación.

7. Régimen Gobierno a Gobiemo (G2G): Nfatco legal
especial que autoriza la implementación y Subconcesión del
Pto,vecto "Tren de Cetcanías" vía acuetdos
intctgubernamentalcs cn forma directa.

&,J
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8, SOE: E s Ia Sociedad Anónima de Obieto Específico,
constituida enfte el subconcesionario designado, v efl caso
de ser apücable, Ferrocarriles del Pataguay Sociedad
Anónima €EPASA) para la ejecución e implementación
del Provecto "Tren de Cercanías".

9, Subconcesión: Acto por el cual se designa a un opetador
la ejecución y explotación de parte de la concesión
ferro.i'iatia, a través de un proceso competitrvo o bajo el
Régimen Gobierno a Gobiemo (G2G).

10. Subcontratistas: Toda persona fisica o juridica, o
conso¡cio de estas, que suscribe un subcontrato con la SC)E,
o un Contratista de esta, pata la rcahzación de las obras, la
provisión de suminist¡os o la prestación de servicios
destinados a la implementación de I Proyecto "Tren de
Ce¡canías".

11; Suietos Beneñciarios; Significa, en forma conjunta o
sepatada, la SOE, los consultotes, los Conratistas y los
Subcontratistas telacionados al Proyecto "Tten de
Cercanías" que resulten beneficiarios del tégimen de
incentivos regulado cn esta Ley.

Artículo 3.- Declatación de interés del sectot ferroüario. Incentivos y
beneficios.

Reconircese al sector fcnoviario como uná act_ividad industrial
y de sen icios cluc fomenta el progrcso económico v social clci
país.

La actividad fettoviaria, incluvendo cl Proyecto "Tren de
Cercanías" regulado en esta Ley, será beneliciada con los
beneficios ptevistos, entre otJas, en las sigüentes normas, en
todas las fases del proyecto, incluyendo las de diseño,
construcción y operación:

La. Lcy N." 1548/25 "QUE ESTABLECE EL NUEVO
REGIN,IE,N DE INCE,NTIVOS FISCALE,S P,,\fu\ LA
INVE,RSIÓN NACIONAI Y E,XTRANJER-{" ),
cualesqtriera otras modifi cacioncs.&v

a
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b. Las Leyes N.o 11711991 "DE INVERSIONES" y
5.s42/2015 "DE GARANTÍAS PAR*A LAS
INVERSIONES Y FOMENTO A LA GE,NER-{CIÓN
DE EMPLEO Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y
SOCI/\L" y sus modificaciones.

c. Las establecidas en los ttatados y acuetdos intetnacionales
debidamente tatificados pot Ia RepúbLica del Paraguay que
tesulten aplicables.

Los incentivos o beneñcios inücados en las disposiciones
citadas ptecedentemente setán apücables a los Sujetos
Beneficiarios en acuvidades directamente vinculadas a la
ejecución e implementación del Ptoyecto "Tren de Cetcanías",
siempte y cuando se cumplan las condiciones y requisitos
ptevistos en las normas citadas en los incisos a), b) y c).

Las exenciones y beneficios ptevistos en cstc attículo serán
otorgados y apücablcs a los Sujetos Bcneficiarios durantc el
plazo de vigcncia de l¡ Subconcesión relacionada al Provecto.

Los Organismos v ltntidades del Estado (OEE) reconocetán
tales exenciones imposiuvas y benefieios en los acuetdos que se
suscdban con la SOE que se const.ituya para la implementación
del Proyecto "'I ren de Cercanías".

A¡tículo 6,- Autorización pata subconcesionar. Del ptoceso y las
disposiciones mlnimas de la Subconcesión.

Autorízase expresámenre a Fetrocariles del Pataguay Sociedad
Anrinima (FEPASA), a suscdbit uno o más Contratos de
Subconcesión, ptevio dictamen favorable del Consejo Nacional
de Emptesas Púbtcas (CNEP), para la implementación del
Ptovecto "Tren de Cetcanias", meüante el proceso
compet.itivo ptevisto en este artículo, o bien meüante la
suscripción del Conttato de Implementación del Ptovecto a

ttavés de un Acuerdo Gobierno a Gobierno (G2G), conforme
con las dis¡osiciones contenidas e1 Capítulo V de esta Le,v.

QJ
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En todos los casos, ante el vencimiento, caducidad, tesolución,
modificación o tetmrnación por cualqüet causa del Cont¡ato de
Concesión entre el Nfinisterio de Obras Públicas y
Comunicaciones (I{OPC) y Ferrocariles del Paraguav
Sociedad Anónima (FEPASA), Ia Subconcesión permanecerá
vigcnte y continuará ptoduciendo plenos efectos, en los
términos v condiciones ptevistos en el Contrato de
Subconcesión, el Conttato de Implementación del Proyecto o
en cualquier otro Documento del Proyecto. Para reflejat tal
efecto, el ivlinisterio de Obras Públicas y Comunicaciones
O{OPC) también suscribiiá el Conuato de Subconcesión.

El proceso de Subconcesión, y el o los contratos resultantes,
debctán ajustatse como mínimo a los siguicntes parámeuos:

a. La Subconcesión para la implemefltación dcl Proyect<r
"'l'ten de Cetcanías", podrá ser adjudicacla como rráximo
por un plazo dc 35 (reinta v cinco) años, incluvendo la lase
constfucúva, pudiendo set ptottogada por únic:r vcz hzrsta
un máxirno de dicz (10) añr>s adicionales, pro.ia aprobación
expresa cle Ias partes v su respectiva evaluación técnica,
econtirrrrca 1' legal;

b. La selección del Subconcesionario setá realizada a ravés de
un proceso competitivo, con base en los principios de
economía, eficiencia, igualdad, Iibre competencia,
publicidad y ttánsparencia de conformldad a lo establecido
en la presente ley, en las resoluciones que dicte Fetrocarriles
del Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA), ptevio
dictameri del Consejo Nacional de Empresas Públicas
(CNEP), y en función a las exigencias del Püego de Bases y
Condiciones;

I-os plazos a regir en el proceso dc Iicitación competitiva
serán detetminados pot Fetrocarriles del Paraguay
Socredad Anóruma OEPASA), conformc a las
caractetísticas dei Provecto "Tren de Cercanías";

I
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d. La conr.ocatoria sc rcalizará con la suñciente pubücidad, de
modo a gatantizar la mayor partrcipación posible. A dichos
efectos, el anuncio dc Ia convocatoria se publicará, comr-r
mínimo, pot 5 (cinco) días cn un diatio de crculación
nacional, y se difundrtá en el pottal dcl Sistema de
L.rformación ¡\acional de Cont¡ataciones PúbLicas;

e. En cl cas() que participcn cmpfesas extranjeras, éstas
debetár.r asociatsc con empresas nacionalcs confr¡tme a las
normas quc se establezcan cn cl Pliego de l3ases ,v

Condiciones;

I El Pliego de Bascs v Cr¡ndiciones dcbcrá sct aprobado
prer.iamcntc por el Conscjo Nacior-ral de Empresas
Púbhcas (CNFIP);

g. Las etapas dc la licitación respetarán como mínir¡o el
siguiente orden:

1 , Elaboración y aprobacii;n de las bases ,v condicioncs dc
licitación;

2. Publicaciirn del llamado dc licitación en el portal de la
Dirección Nacional de Contratacioncs Públicas

@NCP);

3. Recepción v apertura de ofertas;

4. Evaluación de ofertas;

5. Adjudicación

h. En Ia evaluación, se utiLizarán critetios que sean clatos,
cuantificables v permitan una valoración ob]etiva e

imparcial de las propuestas. Podtán utilizarse, entre otros,
sistemas que impliquen la asignación de puntajes a ofertas
técnicas v económicas, determinando cl puntaje final a

parir de la ponderación de aquellos, o bien, determinando
Ias exigencias mínimas a partir de las cuales se considerarán
aceptadas las ptopuestas técnicas, la valoración de ofe¡tas
se basafá cn factores económicos o financieros;

(*-,
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La adjudicación de Ia ücitación se decidirá según el sistema
de evaluación definido que estará ptedeterminado y
claramente especificado en el PLiego de Bases y
Condiciones;

La firma dcl contrato procederá pata el oferente quc haya
resultado adjudicado, conforme con la normativa vigente v
las bases del ptocedimiento de conuatación establecido en
la presente le1,;

k. Lll N{inisterio dc Obras Públicas v Comunicaciones
(N'{OPC), cstxrá a cargo de la negociación y susctipcirin dcl
Contrato de Implcmentación del Proyccro, así corno de Ia
supen'isión cn la etapa de construcción v de la frscahzacirin
de la obta n través dc la firma consultora conttatada para
cste efecto de acuctdo con los térmrnos del Contrato dc
Implementación del Proyccto, hasta la finalizacirjn de Ia
obta, sin pe{uicio dc la labor que pucda desempeñar
Fcrrocartiles dcl Paraguav Sociedad Ánr'rnima (FEPASA),
en este scntido.

L EI Conuato de Subconcesión y los Documentos del
Proyecto deberán conremplff diversas modaüdades de
rettibución al subconcesionario, incluvendo, sin catácter
taxativo, pagos de inversión, pagos por disponibilidad,
pagos vinculados al númeto de usuatios, detechos de
explotación o de aprovechamrento, así como oüos
mecanismos de teuibución que tesulten compadbles con la
naturaleza del Proyecto "Tren de Cetcanías", incluidos los
pagos que corespondan en caso de tetminación anticipada,
conforme a la teglamentación que se dicte v a lo que se
establezca conttactualmente.

Autorizase asimtsmo al Poder E,jecutivo a incluir parámetros
adicionales tequeddos para el Proyecto "Tten de Cercanías" en
Ia reglamentación tespect.iva.

a
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A¡tlculo 2.- Modifícase el Capítulo V ,.Disposiciones Finales', y los artículos 23, 24
y 25 de la LeyilJ.7434/2025, y agréguense los artículos26,27,ZB,y 29
al Capítulo V de la Ley N. 7 434 / 2025, los cuales quedan redactados
como sigue:

CAPÍTULOV

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL PROYECTO *TREN DE CERCANÍAS" A TRAVÉS DE
ACITERDOS CELEBRADOS GOBIERNO A GOBIERNO ("c2c")
Artículo 23.- De las autorizaciones al MOpC y FEpASA a celebrar

Acuerdos Gobiemo a Gobiemo («G2G") con otros
Gobiernos, o con personas o entidades designadas por los
rnismos.

Autorízase al Ministerio de Obras Púbtcas v Comunicaciones
(N{OPC) y a Ferocatriles del Pataguay Stciedad Anónrma
€EPASA), a negociar, suscribr, implementat y supen-isar en
forma dfuecta acuerdos con Gobiernos de oüos países con los
cuales la Repúbüca del Paraguay tiene relaciones, o bren
ditectamcnte con las sociedades o enudades, públicas cr

privadas, que aquellos Cobiernos designen, con el objeto de
ejecutat e implementat el Proyecto "Tten de Cercanías".

La autorización pal;z- negociar los referitlos acuerdos
comprende la facultad de negociat, acotdar y susctibir todos los
Documentos del Proyecto "Tten de Cercanías", incluyendo, sin
Limitarse a elk¡, la estructura contractual del provecto, el
equilibdo económico del conúato, la asignación y distribución
de tiesgos, Ios supuestos de fuerza mayor, cambios de ley, los
eveÍrtos compcnsabies, los mecanismos de compensaciones,
alustes y reequilibrios contractuales, fiscaLización y supervisión,
lev aplicable y mecanismos de tesolución de disputas, así como
cualesquiera oLras cláusulas necesarias para asegurar la correcta
implementación, continuidad y sostenibilidad jurídica, técnica y
financiera dcl Proyecto "Tren de Cetcanías", todo ello sujero,
cuando cotresponda, a la aptobación previa dcl Mimsteno cie
Ifconomía y linanzas (Nf Ef) en aqucllos aspcctos que €ieneren
obligaciones contingentes o explícitas pata el Estado.

o
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A su vez, la autorización incluye la facultad de negociar y
acotdar disposiciones aplicables al Proyecto 'Tren de
CercanÍas", incluyendo pero flo limitando, lo siguiente: (i)
ampLiación del alcance y monto del Proyecto "Tren de
Cetcanías" por un porcentaie del presupuesto de inversión del
ptoyecto; (l) a la cesión del Conrato del Implementación del
Proyecto y dc la Subconcesión, a Ia cesión de acciones de la
SOE, al cambio de conttol y a la subconüatación; (iii) a la
suspensión de la concesión, causales de terminación anticipada
y su correspondiente compensación; (iv) a los petmisos
tequeddos para la implementación del ptoyecto; (v) a Ia
determinación de las fases del proyecto y aprobaciones
necesadas pata los hitos de obra y comienzo de la fase de
opetación y mantemmrento, entre otras cuesriones
contractuales habituales en este tipo de provecro con
Enanciamiento local o inte¡nacional, todo ello sujeto, cuando
cottesponda, a la aptobación previa del Ministedo de
Economía y Finanzas (X,ÍEF) en aquellos áspectos que generen
obligaciones contingentes o explícitas pata e[ Estado.

ArtJculo 24.- De fa natttaleza jurídica del Contrato de Implementación
del Proyecto, los Documentos del proyecto y su
vinculación con la concesión,

Las disposiciones contenidas en los acuetdos y documentos
referidos en el arúculo anteriot podtán incorporarse como
ancxos o adendas al Contrato de Concesión celebrado con
Fertocarri-les del Paraguay Sociedad Anónima fEPASA), y
constituirán drulo de Subconcesión suficiente para l^
ad)udicación del conúato al operadot designado, conforme al
tégimen especial previsto en esta Ley.

o

A tales eFectos, el Contrato de Implementación del Proyecto
tendrá naturaleza autónoma e independiente del Cont¡ato de
Conccsión v del Contrato de Subconcesión, y se feglfá
exclusivamente por Ias disposiciones establecidas en el mismo.
L,n el marco dcl Régimen Gobierno a Gobierno (G2G), podrá
set seleccionado cualqrrier cmpresa pirblica o pdvada designada
por el otro Gobierno, como accionista mayoritario de la SOE,GJ
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para la ejecución del Ptoyecto "Tren de Cercanías", sujeto a

aptobación del Ministedo de Obtas Públicas y Comurucaciones
O,f OPC) y Ferocatriles del Pataguay Sociedad Anónima
FEPASA).

En el Conttato de Implemcntacirin del Ptoyecto, las pattes
serán únicamente el Estado paraguayo, representado pot el
Ministerio de Obtas Púb[cas v Comunicaciones (MOPC),
Fetrocarriles del Paraguay Sociedad Anónima fEPASA) y la
SOE.

Artlculo 25.- De la ejecución del Proyecto ,,Tren de Cercaníasr',
administración de los contratos y estudios previos.

Fll Nlinistctio dc Obras Púbhcas r. (lomunicaciones ó.IOPC) ,v

Fcttocatriles del Pataguav Sociedad Anómma (FI,lP..\S,\)
deberán firmar con la SOE el Conttaro de Subconccsión, sus
ancxos, y cualqüet oúa documentación o contrato relacionado
al Provecto "f'rcn de Cetcanías", conforme con ias
disposicioncs de esta Ley.

En cualquier caso, corresponderá al Ministerio de Obras
PúbLicas y Comunicaciones (lvfOPC) Ia adminisuación, por
patte del Estado, del Cootrato de Implementación del Provecto,
cuya ejecución est^tá a cargo de la SOE, en los térmrnos de
esta Ley.

El Ministerio de Obras PúbLicas v Comunicaciones S.{OPC)
podrá financiar esrudios ptevios necesarios p^t^ la
estJucturación del Proyccto 'Tren de Cercanías', exclusivamente
con cargo a los créditos ptesupuestarios vigcntes ¡, disponibles
cn cl ejetcicio fiscal corespondiente, y siempte r¡ue ello no
impLique comptomisos presupuestados adicionales ni afecte el
cumplimiento de Ias metas 6scales establecidas.

El Contrato de Implemcntación del Proyecto que se suscriba
enue las partes podtá establecef un monto máximo en
concepto tlc [¡ondos de Pre-f)esarrollo destinados a los
estudios previos pata la implementación del Proyecto "Tren de(?
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Cercanías", y regulat las condiciones de constitución,
adminisuación, utilización, renüción, reposición, teembolso
y/o capitdtzació n del fondo.

Artículo 26.- De las obligaciones del Ministerio
Finanzas.

de Economia y

E,[ Irlinisterio dc L]con<¡mía 1, Finanzas (N,ÍEF) tendrá las
siguientes obligaciones en el marcr¡ de la presentc Lev:

a. llegistrar cor.no compromisos del Esrado pataguayo todas
Ias obligacioncs pccuniatias dedr.adas de los contratos del
Pro\¡ecto "'I'rcn de Cercanías", inclur.endo cxpresarnente
los compromisos por pagos de inr.crslrin diferida (no
sujetos a dcducciones ni multas ni retenciones de
impucstos), pagos por di-"ponibilidad y sumas por
tctmrnación andcipada, registrándolos como obligaciones
firmes o contingentes según el caso.

b. \,'elar para que cl \{inisterio de Obras públicas y

Comunicacioncs (r\lOPC) incluya anualmente cfl cl
Presupncsto General de la Nacirin Ios recursos nccesarios
para la rransfcrencia irrevocable al fidcicomrso de
adm.inrst¡aciórt y prgos previsto en esta Lev.

c. Flmiur dictamer-r aprobando en su totalidad prcviamente ei
Contrato de Irlplemcntación del Prr.¡vecto.

Los apottcs al frdeicomiso se regirán conformc a kr dispuesto
en Ios ,.\rtículos 9 v 1{) de la I-cv, sin perluicio de su
complemcntaci<in prevista en cste artjculo.

A-ttículo 27.- Sociedad de objeto específico (SOE). Autorización de
capitalización y participación de Ferrocatriles del
Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA) en la SOE.

Para la implementación del Irroyecto "Tren de Cercanías", se

constituirá una socicdad anónima de objeto específico (SOE),
tegida pot la legislación paraguaya aplicable a las sociedades
anónimas, y destinada a la ejecución del Proyccto "Tren de
Cercanías".

o
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La SOE tendtá como objeto exclusivo aquel que detetmine el
Contrato de Subconcesión, el Conttato de Implementación del
Provecto, y los Documentos del Proyecto de conformidad con
las caracterísdcas propias de las obras o servicios a implementar
para el Ptoyecto "'fren de Cercanías". Su duración será, como
mínimo, el plazo que dure cl conüato, más 2 (dos) años, y el
tiempo que deba durar el plazo de gatantía de las obras y
servicios reaüzados.

La constitución de la SOE, así como las modificaciones del
esmtuto social que resulten necesarias durante la ejecución del
Proyecto 'Tren de Cetcanías", debetán ser autodzadas pot [a
Escribanía Mayor de Gobietno, sin que dicha autorización dé
lugar a la percepción de honorarios, tasas o aranceles de
ninguna ntitraleza, salvo aquellos estfictamente vinculados a

los insumos y gastos materiales necesados para Ia autonzaciót
de los respectivos actos.

A la expitación o Ia terminación anucipada del Conrato de
Subconcesión, del Conttato de Implementación del ptoyecto, o
de los Documentos del Proyecto y después de la Liqutdación de
todos los pagos financietos conforme a los documentos del
pioyecto, los bienes y derechos afectados al Proyecto ,,Tren de
Cetcanías", deberán ser revertrdos al Estado en la forma y
condiciones previstas en los conüaros rcspecrivos.

Autodzase a Ferrbcarriles del Paraguay Sociedad Anónima
(IEPASA) a participat, como accionisra mino¡itado, en la
constitución de la SOE. Asimismo, autorízase a Fettocariles
del Paraguay Socicdad Anónima p'EPASA) a dest_inat ¿ la
capitalización de la SOE los recursos que teciba, ya sea que
estos provengan de asignaciones ptesupuestatias, ttansferencias
de entidades nacionales, binacionales o internacionales, aportes
de capital, financiamiento, cooperación nacional o
intetnacional, u otras fuentes lcgítimas, en los tétmrnos
establecidos en la Ley y en los Documentos del Ptoyecto.

e
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Artlculo 28.- Compromisos del Estado,

El Ministerio de Obras Públicas v Comunicaciones (N{OPC).
Ferrocarriles del Pataguav Sociedad Anóruma (FEPASA) y el
Ivfinisterio de Economía v Finanzas Q{EF), en el ámbito de sus
tespectivas competencias, se compfomcten a:

a. Prevcr v gestionar la asignación de los rccursos necesarios
para el cumplimiento de las obligaciones económicas
asumidas pot el Estado en el ma.rco del provecto ,,Tren de
(iercanías", con cargo a los créditos presupuestarios
aprobados en cada ejercicio fiscal; como así también las
sumas pof tctmtnación anucipada;

b. Adoptat las rnediclas necesarias para ascgurar la oportuna
d()tación de tccr.rtsos al fidercomtso del Irroyecto "Tren dc
Cercanías", con una antelaci.ón mínima de docc (12) meses
respecto de las ob)igaciones de pago prcvisras; v

c. Realizar dichas actuaclones confrrrme a la notmatiYa
presupucstatia v de aclministración finarrciera r.igcntr.

Artículo 29.- Financiamiento del Provecto.

La SOE podrá Enanciar el desattollo del Proyecto "T¡en de
Cercanías" a ttavés de las modalidades, instnrmentos y
opetaciones financiet¿s ¡econocidas y te§ulatmente uti[zadas
en me¡cados financietos nacionales o internacionales.

Irodtá constitut, en beneficio dc su-* acreedo¡es y para asegurar
obügaciones que guardcn relación directa con el desartollo del
Contrato de Implementación del Proyecto, una garantÍa
especial consistente en unA ptenda o consutución de
fideicomiso dc gatantÍa respecto dc los de¡echos emetgcntes del
Conttato de Implementación del Proyecro, incluvendo el flujo
futuro de fondos generados por el proyecto, v las acciones
teptesefltativas del paquete accionado dc la SOE.

o
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Irn caso dc incumphmrento de la SOE frente a sus acreedotes
titularcs dc tales garantías, estos podrán eiecutar la misma, cn
fotma directa v extra¡udicial, a tavés de los mccanismos que se

dispongan tcglamentaria o contractuxlmente.

Altcrnadvamente, Ios acteedotes titulares dc dichas garanrías
especialcs potltán solicitar al lUirustc¡o de C)btas púbücas v
Comr¡nicaciones (I,f OPC) a que se proceda. pot patte de ésta.
a la terminación unilateral del Contrato de Implementación clcl
Ptovccro pot íncumplimiento dc Ia SOtr,, a fin dc cjctccr sus
respectivos dctechos en el matco del proceso dc tetminación
cle csc contrato.

A¡tículo 3,- Amplíase la Ley N.o 7434/2025 e incorpórese el Capítulo VI
"Disposiciones Finales y Transitodas", con los artículos 30 y 31 en los
términos siguientes:

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINAIES Y TRANSITORIAS

Artlculo 30.- Ley aplicable a la Concesión y Subconcesión.

La conccsión ototgada pot cl Estado a Ferrocardlcs dei
Pataguay Sociedad ,\nónima (FEPASA), así como el o los
(.()ntratos cle Subconcesión que flrmc lierrocarriles del
Paraguav Sr¡ciedad Anónima (I.'IiP.{Sr\), para la
implcmentación del Ptoyecto "Tren de Cetcanías", se regirán
por las normas cstablecidas en la presente Lev v por los
reglamentos que dicte Ferrocarrile-q del paraguav Socicdad
Anónima (F'FlPr\SA).

Quedan exprcsamcnre excluidas dcl ámbito de aplicación dc
todo Io comprcndido en Ia prcscnte ls1, ¿ l" J.sy N.o 1619/2()00
"DE CONCF,SIONES Dti OI]R,\_c y SIr.R\TICIOS
PUBLICOS", la Ley No 7452/2025 "DE PROMOCIóN DE
LA INVERSION EN INFR-,\ESTRUC'IURA. IJÚBLICA Y
ANÍPLTACIÓN y MEJOtu\MrEN'r"O DE LOS IITENES y
SERVICiOS A CARGO DEL ESTADO" y la Lcv
N.7021,/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTLATACIONES
PÚBLICAS", las cuales podtán, sin embargo, scr utilizadas en
forma suplctotia para intcrptetar o llcnat lagunas en el
ptocedimiento previsto en el artículo 6o de la ptesente ley.Q,)
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En lo relativo a la ejecución contracrual, setá apLicable
supletodamente el Código Civil en cuanto a que éste tesulte
compatible con la natutaleza de la Concesión o Subconcesión.

En los contratos celebrados en el marco del Capítulo V..DISPOSICIONES ESPECIAIES PARA. LA
IMPLEMEN'IACIÓN DEL PROYE,CTO 'TREN DE,
CERCANÍAS" A TR.{VÉS DE ACUERDOS
CELEBRADOS GOBTERNO A GOBTERNO (,,G2G')", las
partes podrán convenir ia ptórroga expresa de jurisdicción en
el Contrato de Implementación del Pro¡,ecto, debiendo
designar en cada caso, la legislación aplicable y la judsdicción a
la que se someten, incluyendo el arbittaje, sin que ello a su vez
implique Ia tenuncia a las normas de otden público e
impetativas de la legislación paffigü^ya .

Las panes podrán acordar somete! sus conttoversias a paneles
técnicos, ünculantes o no, para cuestiones técnicas o
económicas y arbittaje internacional pata cuestiones de
detecho, co¡ sede denuo o fuera de la Repúbüca.

Aplicabilidad de las disposiciones genetales de esta Ley a
las disposiciones especiales contenidas en el Capltulo V.

En los casos en que Ia rmplementación y Subconcesión del
Ptoyecto "Tren de Cercanías" se reaüce bajo la modalidad del
Régimen Gobierno a Gobie¡no (G2G) prévisto en el Capítulo
V de esta l,ey, no serán apücables las disposiciones del
procedimiento estáblecidas en los incisos b), c), d), e), 0,9, h),
i) y j) del Arúculo 6.

Asimismo, no será de apLicación directa lo dispuesto en los attículos 111,
23 de la presente Ley, los cuales se aplicatán únicamente en cuanto
resulten compatibles y con las adecuaciones necesarias, atendiendo a la
estructura contractual propia del Régimen Gobierno a Gobietno (G2G),
en la cual las materias allí teguladas se encuenttan prcvistas en el Conttato
de Implementación del Proyecto y en los Documentos del proyecto.

Las demás disposiciones generales de la presente Ley serán aplicables al
Régimen Gobietno a Gobierno (G2G) en cuanto resulten compatibles
con su naturaleza v con el régimen específico que le es propio.

QJ
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Artículo 4.- Vigencia y Reglamentación.

Artículo 5.-

Anículo 6.-

l.a presente Lcv cntrará cr.r vigencia a partrr del día siguientc al dc su
pubücacirin en la (iaceta Oficial y setá reglamenrada por el Poder f,ljecurir o
cn cl plazo máximo dc 1tiO (ciento ochenta) días de su enrracla en vigcncia.

Fln caso dc que, a krs efectos dc Ia implernentación dcl Provecto "Tren de
Cctcanías", éste se clesarrollc o ejecute por fascs o etapas diferenciadas, Ias
disposicioncs dc Ia preser.rte Lev setán plenamente aplicablcs a cada ur¡a de
dichas fases () etapas.

Ratificación de acuerdos preliminares,

Apruébase el acuctdo suscriro entre cl Cobierno de la Rcoública del
Pataguav, reprcscntado por el N.finisterio de Obras Públicas ),
Comunicaciones Q'f OPC), dc lrerrocarriles clel Paraguav Sociedad r\rrónirna
(FLPASA), el \{irustcrio de Industria y Comctr:io OIIC).v Euhad Rail I,f SC
de los Emir:rtos Árabes Uniclos, cl cual se incorpota comrr anexo 1- lcnna
partc intcgranre de la ptesente I-ev.

En el marco dc dicho acuerdo, el Pr¡der Ejecuuvo. por inrermeclio dcl
Nfinisterio de C)l¡ras Púb[cas v Comunicaciones (NIOPC) v dc Fetrr>carriles
del Paraguav Sociedad .\nrjfi62 (|I,]1r,\S,\), según corre-sponda, quccla
autorizad() a suscribir cl Contrato de Subconcesión v el Conttato dc
Implementación clcl Provecro "Tten dc Ccrcanias" con Euhad Rail lrJS(., o
con la entidad quc dcsignc cl Gobicrno de los E,rniratos Átabcs Unidos.

Detogaciones.

.\ pattit de la Fecha de enuada en r.igencia dc Ia presente lev, qucdan
rJe rogadas todas las dis¡,,siciones normrrd\.as conrr¿rias.

Cí,
















































